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B O L E T I N O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D E J O 

A O V B K T K N C I A O F I C I A L 

Las leyes, ordene» y anuncio* que hayan de insertar
le en ios B O L K T I N K S O F I O I A L B se han de mandar al Jefo 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
Editaras de los mencionados periódieos. 

(lita! orden de 6 de Abri de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCION J A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

P.i 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2'6() pesetas mensuales anticipadas; 
fuera da ella, 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 2 8 ' 5 0 por un afio. 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L S T I H , 
plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Administración, can inolusión d«l importa del tiempo da abano an tim
bres móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades, exoepta laa fus 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertaren oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ear-
yicio nacional que dimane de las misma», paro las de 
interés particular pagarán 50 céntimos da peseta par aa-
da linea de inserción. 

f •timara aaelt* * • eéatlaaae «la f>eaeta 

Parte Oficial 

Presidencia del Cinsejo de Ministros 
S S . MM. el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE L A GUERRA 

Real decreto 
En atención á las circunstancias qne 

concurren en el General de Brigada, Don 
Wenceslao Molins y Lemaur, á los servi
cios que lleva prestados en el Ejército de 
Cuba, y muy especialmente en conside
ración al distinguido mérito que contrajo 
en las diferentes operaciones y hechos 
de armas en que tomó parte hasta el 28 
de Marzo próximo pasado; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo en promoverle, á propuesta del 
General en jefe do dicho Ejército, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la 
antigüedad del eitado dia 28 de Marzo. 

Dado en Palacio á doce de Mayo de 
mil ochocientos noventa y siete. 

MARIA CRISTINA. 
Bl Ministro de la G u e r r a , 

Marcelo de Azcárraga. 
(Gaceta de ayer.) 
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Qobiemo Civil 
Negoeiado 4*—JS^ecctones 

R E C T I F I C A C I Ó N 

En la circular inserta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L núm. 113, correspondiente al 12 
de este mes, por la que se convoca al 
Cuerpo electoral para la elección de run 
Dipntado provincial por el distrito de Pa
lacio de esta Corte, donde dioe Real de
creto de 5 de Noviembre de 1896, debe 
entenderse Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890. 

Madrid 13 de Mayo de 1897. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Se8ion de 5 de Abril de 1 8 9 7 

Señores qne asistieron: 
López González. — De Blas. — Pozo 

Camacho. — Quiñones.—Ornilla.—Hedi-
ger (Vicepresidente). — Yáñez (Presi
dente). 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
delSr. D. Eduardo Yáñez, Vicepresiden
te de la Comisión provincial, fué ¡eida y 
aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las opera
ciones correspondientes al juicio de exen
ciones y clasificación de soldados de los 
mozos alistados y sorteados para el reem
plazo del presente afio, obtuvo el resulta
do siguiente: 

Florencio Granizo Pardo.—Talla: 
raímente. 
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Aravaca 
Francisco García Gamero.—Pendiente por hallarse detenido 

en la Cárcel del partido. 
Vicente Velasco Moran. —Util condicional. 
Pedro Mir Sánchez.—Soldado condicional por hallarse com-

predido en el caso 1 0 del art. 87 de la Ley. 
Ceroedilla 

Félix González Mingo.—Talla: 1'538 mm. Excluido tempo
ralmente, pendiente de ampliación del expediente. 

Victoriano Barral Montalvo.—Pendiente de ampliación del ex
pediente. 

Juan López Turrero.—Talla: 1'532 mm. Excluido temporal
mente. 

Juan Bernal Rubio.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Bonifacio González Berrocal.—Talla: 1*450 mm. Exoluido to

talmente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
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José Ubeda Rubio. —Pendiente de ampliación del expediente. 
Justo Rubio Gómez.—Talla: 1*449 mm. Excluido totalmente 

con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 
Ciríaco Rubio López.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de su hermano; pendiente de ampliación del ex 
podiente. 

Felipe González Luengo.—Talla: 1*530 mm. Excluido tempo
ralmente. Reclámese certificación de existencia en filas de 
sus hermanos Bernardo y Emilio. 

Pedro Vargas Romero.—Talla: 1'544 mm. Exoluido tempo
ralmente. 

Gonzalo Catalino Lázaro Rubio.—Soldado por haber resultado 
el padre apto para el trabajo. 

Clemente Rubio López.—Talla: 1*478 mm. Excluido totalmen
te con arreglo al caso 3 ° del art. 80 de la Ley. 

Colmenar del Arroyo 
Eleuterio Quintas Hernández.—Reconocido el padre impedido 

para el trabajo; pendiente de ampliación del expediente. 
Pío Maluenda Herrero.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de su hermano Pedro. 
Dámaso Hernández del Peso. Talla: 1'402 mm. Excluido to

talmente con arreglo al caso 3.° del art. 80 de la Ley. 

Collado Mediano 
Juan Rivagordo Portal.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de su hermano José. 
Macario Muñoz y Muñoz.—Talla 1'549 mm. Excluido tempo

ralmente, pendiente de expediente como hijo de sexagenario. 
José Cuesta Lozoya.—Soldado por haber resultado útil. 
Angel Garcia Cuesta.—Talla: 1*530 mm. Excluido temporal

mente. 

Collado VUlalba 
Joaquín Berrocal Gómez.—Pendiente de ampliación del ex

pediente. 
Adolfo Florentino Serrano García. -Reconocido útil. Recláme

se certificación de existenca en filas de su hermano Obdulio. 
Rafael Cardiel Crespo.—Talla: 1*553 mm. Excluido tempo

ralmente. 
Julián Pérez Herranz.—Soldado por haber resultado útil. 
Críspulo Lorente Rodríguez —Soldado condicional por hallarse 

compredido en el caso 2.° del art. 87 de la Ley. 

Comen arejo 
Valentín Martin Hernández.—Util condicional. 

ampliación del ex-de Crescencio García Granizo.—Pendiente 
pediente. 

Escorial 
Doroteo Diaz Segovia.—Pendiente como procesado. 
Teodoro Flores Zarate.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de su hermano Marcelo. 
Agustín García Fuentes. —Reclámese certificación de existen

cia en filas de su hermano Mariano, y certificación de naci
miento de su otro hermano Loreto. 

Eduardo Ventura Preciado.—Reclámese certificación de exis
tencia en filas de su hermano Felipe. 

Natalio Martínez López.—Reolámese íd. id. de su herman 
Tiburcio. • 

Santos Dámaso Ruano Mojena— Reclámase id. Id. de su her
mano José. 

Mariano Peral Andátegui.—Reclámese id id. de su hermano 
Alejandro. 
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Frosnedillas 
Catrero.—Talla; 1*543 mm. Excluí 
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Juan Alberto de la Plaza 
do temporalmente. 

Eugenio González Alvarez.—Soldado por haber obtenido la ta
lla de 1'559 mm. 

Galapagar 
Robu8tiano Vicente de Castro Greciano.—Soldado por haber 

resultado el padre apto para el trabajo. 
Cándido López de las Hazas Mufloz.—Talla: 1'544 mm. Ex

oluido temporalmente. Desestimada la excepción de hijo im 
pedido por haber resultado el padre apto para el trabajo. 

Juan Antonio Arias González.—Talla: 1'543 mm. Exoluido 
temporalmente. 

Victoriano Rubio Maiyón.—Reclámese certificación de existen
cia en filas de su hermano Pedro. 

Guadarrama 

Cipriano Alvarez González.—Talla: 1*547 mm. Reconocido 
útil condicional. 

Eustasio Contreras González.—Talla: 1'542 mm. Excluido tem
poralmente. Reclámase certificación de existencia en flias de 
su hermano Ignacio. 

Julio Manuel Fernández García.—Excluido totalmente por ha
llarse comprendido en la clase primera del cuadro. 

Lucio Nieto García.—Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Manuel. 

Los Molinos 
Sebastián Peflaela González.—Talla: 1'540 mm. Soldado con

dicional por hallarse comprendido en el caso segundo del 
articulo 87 de la Ley. 

Gregorio Barrero González.— Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 

Majad ahonda 
Alejandro Martin Hernández.—Talla: 1'410 mm. Excluido to

talmente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Gregorio Bustillo de Rozas.—No siendo legal la reclamación 

interpuesta por el padre de este mozo se le declara soldado. 
Luis Calvo Alvarez. —Inútil. Exoluido temporalmente. 
Serafín del Pilar Alvarez Villegas. —Se devuelve este expe

diente al Ayuntamiento para su ampliación, y se le impone 
al Seoretario de dicho Ayuntamiento 25 pesetas de multa, 
que hará efectivas en el papel correspondiente, en el plazo 
de ocho dias. 

Virgilio Ortíz Lozano.—Se revoca el fallo del Ayuntamiento, 
declarando á este mozo soldado y apercibiendo al Secretario 
del Ayuntamiento. 

Navas del Bey 
Silverio Florentino Parras Serrano.—Talla: 1'520 mm. Exclui

do temporalmente. 
Raimundo Luis Santos Quintas.—Talla: 1*520 mm. Excluido 

temporalmente. 
Eusebio Peral Domínguez.—Reclámese 

tencia en filas del hermano Francisco, 
oión del expediente. 

El Pardo 

Benito Gaspar Riaza Fernández.—Reclámese certificación de 
existencia en filas de sus hermanos Julio y Angel. 

Santiago Pérez Caraballo.—Soldado condioional por hallarse 
comprendido en el saso seguudo del art. 87 de la Ley. 

Antonio Alvarez Galán.—Talla: 1*500 mm. Excluido tempo
ralmente. 

Vicente Segovia Collado.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Gerardo Madridano Rojo.—Talla: l'460mm. Excluido total
mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Manuel Santos Garrigó.—Soldado por haber resultado útil. 
Claudio Basilio Cancela Froilán.—Talla: 1'420 mm. Exeluído 

totalmente con arreglo al caso 3.* del art. 80 de la Ley. 
Benito Foronda de la Paz.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso 10 del art. 87 de la Ley. 
Antonio Osuna Rodríguez.—Util condicional. 
Miguel Moreno Oliver.—Hallándose este mozo comprendido en 

el art. 31 de la Ley obtavo la talla de 1*535 mm.; y fué ex
cluido temporalmente. 

Antonio Hurtado Ponce.—Hallándose este mozo comprendido 
en el art. 31 de la Ley fué declarado excluido temporalmen
te por haber obtenido la talla de 1*510 mm ; y esta Comisión 
acordó conforme con lo establecido en el párrafo segundo 
del mismo artículo, imponerle el arresto de tres meses y la 
multa de 100 pesetas, que como insolvente se traducirá en 
en ladetención que fija el art. 50 del Código penal, ponién
dole á los efectos de este acuerdo á disposición del Excelen
tísimo Sr. Gobernador de esta provincia. 

Pelayos 
Cecilio Redondo López—Reclámese certificación de existencia 

en filas de sn hermano Benito. 
La»JLoias 

Mariano Días Benito.—Soldado por haber resultado el padre 
apto para el trabajo. 
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Secundino Victorio Suárez de la Carrera.—Soldado condicional 
por hallarse comprendido en el oaso 1.** del art. 87 de la Ley, 

Eranciaco Moran Marín.—Soldado por haber resultado el pa-
* dre apto para el trabajo. 

Arrayo molinos 
Braulio Sánchez Arteaga.—Pendiente de ampliaoión del expe

diente. 

Por el Sr. Seoretario á nombre de la 
Comisión, se interrogó respectivamente 
á todos los representantes de los Ayunta
mientos que han concurrido en este día 
á verificar las operaciones del juicio de 
exenciones de los mozos sorteados en el 
actual reemplazo, si tenían la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos ó 
suspadres, hermanos, etc. fueran las ver
daderas personas interesadas, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 129 del 
reglamento, contestándose afirmativa
mente por dichos represen tan tes que iden
tificaron la personalidad de los interesa
dos. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 123 de la Ley y 124 
del Reglamento, se hizo presente en cada 
caso á todos los interesados el derecho 
que les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, sino se 
hallasen conformes con el acnerdo adop 
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Se levantó la sesión.=E1 Presidente, 
Eduardo Yáfiez.=E1 Secretario, Camilo 
Pozzi. 

Delegación de Hacienda 
de lt provincia de ]VIadrid 

La Dirección general del Tesoro pú
blico con fecha de ayer comunicó á la De 
legación de mi cargo lo que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
comunica á esta Dirección general con 
fecha 20 de Abril próximo pasado la 
Real orden siguiente: 

limo. Sr.: Vista la instancia promoví 
da por varios Notarios del ilustre Cole
gio de Madrid con residencia fija en las 
villas de Getate, Fuenlabrada y Lega
nés, solicitando de la Dirección general 
de los registros civiles y de la propiedad 
y del Notariado, que las escrituras de 
venta de fincas embargadas por débitos 
de contribuciones, se otorguen en los 
puntos de residencia de los deudores, si 
hubiere Notario en la localidad y si no lo 
hubiere que se establezca un turno equi
tativo entre los Notarios del distrito, ins
tancia que con Real orden comunicada 
del Ministerio de Gracia y Justicia se re
mito á este de Hacienda á los efectos 
oportunos: 

Considerando que los notarios fundan 
su pretensión en los perjuicios que se les 
irrogan con la interpretación caprichosa 
que suponen que el Agente ejecutivo del 
distrito dá á los artieulos 38 y 39 de la 
Instrucción de procedimientos contra 
deudores á la Hacienda de 12 de Mayo 
de 1888, prescindiendo de los servicios 
de los exponentes y exigiendo que los 
contribuyentes embargados vayan á don
de él tiene por conveniente otorgar las 
escrituras: 

Considerando que los citados artícu
los de la Instrucción de apremio no esta
blecen precepto alguno que obligue á un 
Agente ejecutivoá valarse de los oficios 
de Notario determinado, lo cual hace su

poner que en este punto habrá de seguir" 
se la regla general: 

Considerando que si en la legislación 
notarial vigente no hay alguna disposi
ción reglamentaria que ampare la pre
tensión de los Notarios reclamantes, y 
existe libertad absoluta para otorgar di
cha clase de documentos, no es la Ha
cienda la llamada á restringir ó poner 
trabas de desenvolvimiento del período 
ejecutivo que debe ser todo lo rápido po
sible dado los fines que persigue, y que 
si alguna modificación ha de hacerse en 
el sentido que pretenden los interesados, 
debe tal medida tener carácter general 
y abarcar toda oíase de escrituras ó do
cumentos notariales, caso en el cual no 
es la Hacienda la llamada á diotar re
glas en esta materia, sino el Ministerio 
de Gracia y Justicia, como único compe
tente ¡para seflalar la modificación que 
debe establecerse en la legislación nota
rial: el R E Y (q. D. g.) y en su nombre la 
R E I N A Regente del Reino conformándo
se con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido desestimar la soli
citud de que se trata, por lo que A Ha
cienda se refiere y disponer que se de
vuelva la instancia al Ministerio de Gra
cia y Justicia por si este departamento 
entiende que debe dictarse alguna medi
da de carácter general respecto de toda 
clase de documentos notariales en el sen
tido que desean los recurrentes.» 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Madrid 11 de Mayo de 1897. = E l De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Minas 

Vigente la autorización concedida por 
el art. 7.° de la ley de Presupuestos de 
30 de Junio de 1892, para que la recauda
ción y Administración de los impuestos 
mineros de canon por superficie y de 2 
por 100, sobre el producto bruto de la ex
plotación, se realice por conciertos con los 
mineros ó en su defecto se celebren 
arriendos, y con el fln de explorar la vo
luntad de los mineros y explotadores de 
minas, por si aceptaren el concierto que 
ha de empezar á regir en los comienzos 
del próximo ejercicio económico de 1897 
á 98, la Delegación de mi cargo, autori
zada al efecto por la Superioridad, con
voca á los mineros y explotadores de mi
nas de la provincia de Madrid á una Jun
ta que se celebrará el lunes 31 del ac
tual, á las doce de la mañana, en esta 
Dependencia, plaza de la Platería de 
Martínez, núm. 2, Junta que estará for
mada por los funcionarlos que determi
nan la regla 2.* art. 4.°, del Reglamen
to de conciertos de 3 de Agosto de 1892, 
publicado en la Gaceta de 10 del mismo 
mes y afio, y en las condiciones previstas 
en el Real decreto de 25 do Abril de 1893, 
publicado en la Gaceta del dia 27. 

El cupo lo ha fijado la Dirección ge
neral de Contribuciones directas, como 
base de conoierto, con arreglo al art. 4. 
del Reglamento de 3 de Agosto de 1892, 
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concierto qne habrá de someterse á io 
dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 25 de Abril de 1893. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia para conocimiento 
de los mineros y explotadores de minas, 
por si desean tomar parte en el concierto, 
cuyo acto se verificará en esta Delega
ción á las doce del dia 31. 

Madrid 12 de Mayo de 1897. =E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
v González. 

issicictranióa áe Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Negociado de Consumos 
Conforme á lo dispuesto por la Direc

ción general de Contribuciones indirectas 
y en armonía con lo que prescribe el ar
ticulo 208 del Reglamento para la Admi 
nistración y cobranza del impuesto de 
consumos de 30 de Agosto de 1896, el día 
21 del corriente y á las dooe de su maña

na, se celebrará en la Administración de 
Haoienda de Badajoz y en esta de mi car
go, simultáneamente, subasta pública 
para el arriendo de los derechos de con
sumos y recargos municipales, de las es
pecies gravadas por este impuesto, de las 
correspondientes á los aguardientes, aleo 
holes y licores y recargos municipales so 
bre los mismos y del gravamen sobre la 
sal, perteneciente al término municipal 
de Badajoz, por un plazo de tres afios, 
que empezará á contarse desde el 13 de 

Julio próximo, bajo el tipo de 668.335*50 
pesetas por dichos tres afios y con suje
ción al pliego de condiciones que ha sido 
publicado en el Boletín oficial de aque
lla provincia fecha 27 de Abril último, y 
que se halla de manifiesto en esta Admi
nistración. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que quieran inte
resarse en la subasta. 

Madrid 8 de Mayo de 1897.=El Admi
nistrador de Hacienda, C. Torrijos. 

I N T E R V E N C I Ó N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Relación de lo» comprador»» de bienes desamortizados cuya» obligaciones vencen en el mes de Junio próximo, que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de lo» interesados, debiendo lo» Sres. Alcaldes fijar esta relación d las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darla la mayor publicidad. 

L I B R O 

83 
84 

9, 
83 

F O L I O 

247 
115 
116 
111 
120 
122 
212 

ÓS 
40 
42 
43 
45 
46 
47 
6> 

156 
270 
271 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 

C O M P B A D O R E S 

D. Lorenzo Fernández 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. lgnaoio Paredes < 

Cecilio Colmenarejo 
Andrés Acero < 
Jerónimo Ibááez 
Agustín López • 
Guillermo Hernández 
Alejandro Huerta.. 
Bernardino González 
Nicanor Domingo. 
Braulio Hernanz 
Antonio Amo 
Juan J . García 
Antero Tejedor 

El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo /Anticipó 
El mismo 
til mismo 
El mismo 
D. Ricardo Guzmán 

VECINDAD 

Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Colmenar < 
Idem 
Ajalvir.. 
Horcajuelo 
Gargantilla 
Bu i trago 

I 
Horcajo . 
Villavieja 
Horcajo > 
Madrid 
Idem 
Idom 

Cabanillas de la Sierra 

CLASE 
de la finca 

Urbana.., 
Itüst 

i 

Urbana.., 
Rústica .. 

> 
Urbana.., 
Rustica.., 

» 

» 
» 

Urbana... 
Ru.st.ica... 

» 
• 
» 
» 
• 
» 

• 

T E R M I N O 

Madrid 
Colmenar 
Idem 
Idem • • 
Idem. 

» 
Paracnellos de Jarama.... 
Horcajuelo 
Pinilla 
La Cabrera 
Villavieja 
Vellidas 
Villavieja 
Horcajo 
Tielmes 
Campo Real . . . . . . . r. 
Collado Villalba 

• 
Cabanillas de la Sierra. 

P R O C E D E N C I A 

Clero 

líen e licencia. 
Propios. 

IMPORTE 

Pus. Cents. 

2.000 10 
476 20 

1.203 40 
5-3 
34'i 
200 
b9 20 

12'; 
600 50 
8U0 
yoo 
160 io 
150 90 
100 10 
4*7 20 
864 60 
243 ¿0 
bOO 20 
bOO 20 
802 60 
302 60 
343 
321 20 
822 60 
254 80 

Madrid 5 de Mayo de 1897. =E1 Interventor de Haoienda, Julio Aumente. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
Solicitando por varios industriales del 

interior de esta capital el traslado de 
la actual linea de casetas del resguardo 
de las brigadas denominadas del Embar
cadero y Embajadores, bajando la pri
mera por el paseo de la Chopera hasta la 
unión con el de las Delicias, y la segunda 
ó sea la de Embajadores, por el paseo de 
las Delicias hasta el punto donde se unen 
los dos, el Excmo. Sr. Alcalde por decre
to de 4 del actual, ha tenido á bien dis
poner »e habrá información pública por 
espacio de quince dias, á fin de que los 
industriales que se consideren perjudica
dos con dicha variación, se presenten en 
la Administración de Consumos, Plaza 
Mayor, tercera Casa Consistorial, para 
exponer las quejas que estimen opor
tunas. 
. Madrid 6 de Mayo de 1897.=E1 Se

cretario, Francisco Ruano. 
—tmwmJ— 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 146 de la vigente ley Municipal, 
queda expuesto al público en esta Secre
taría, por término de quice dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales, el proyecto de pro
supuesto general de esta vil la , para el 
próximo afio ecocómico de 1897-98. 

Madrid 12 de Mayo de 1897.=EI Se-
«retarle, Francisco Ruana 

Aravaca 
El Ayuntamiento de mi presidencia 

ha acordado hacer una transferencia de 
318*96 pesetas del capítulo 9.° y sobrante 
de la partida núm. 3 del presupuesto or
dinario de gastos del corriente ejercicio, 
al capítulo 11 de gasto imprevisto. 

Lo que se anuncia al público para que 
en el término de quince días, puedan 
presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento toda clase de reclamacio
nes. 

Aravaca 1.* de Mayo de 1897.=El A l 
calde, Antonio Sanflz. 

Batres 
E l dia 23 del corriente mes, de diez á 

doce de su mañana, tendrá lugar en pú
blica subasta el arriendo á venta libre 
de los derechos de consumoB, alcoholes 
y sal que corresponden á esta villa para 
el próximo ejercicio de 1897 á 98, cuya 
sabasta se verificará en la sala de este 
Ayuntamiento, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del mismo. 

Batres á 8 de Mayo de 1897.«El Al
calde, Silvestre Arransi. 

Braojos 
El proyecto de presupuesto de este 

distrito para el próximo aflo económico 
de 1897 á 98, se halla terminado y de 
manifiesto al público en esta Secretaría, 
por término de quince días, con el fin de 
oir reclamaciones. 

Braojos l . °de Mayode 1897.=EI A l -
ealde, Juan Sanz y Sanz 

Buitrago 
L a matricula de subsidio industrial 

de esta villa para el afio próximo de 
1897 á 98. se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, á 
fin de que los contribuyentes puedan 
enterarse y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes. 

Buitrago 6 de Mayo de 1897.=El A l 
calde, Guillermo Hernán. 

Campo Real 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de quince días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, la ma
trícula de subsidio industrial y de co
mercio, que ha sido formado para el 
próximo ejercicio económico de 1897 
á 1898. 

Campo Real 4 de Mayo de 1897.=E1 
Alcalde constitucional, Nicolás Alonso. 

Cercedilla 
El domingo 6 del próximo raes de 

Junio en la sala del Ayuntamiento desde 
las diez de su mañana en adelante, ten
día lugar el arriendo en pública subasta 
de los derechos de consumos á la venta 
libre, para el próximo afio económico de 
1897 á 98, en conjunto de todas las espe
cies y bajo el pliego de condiciones que 
9e halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Cercedilla 4 de Mayo de 1897.=E1 Al
calde, Hipólito Sanz de Miera. 

Coslada 
El día 30 del corriente y hora de las 

doce de la mañana, tendrá lugar en la Sa
la Capitular de este Ayuntamiento, la su
basta del arriendo, á venta libre de los 
artículos de consumos de esta villa, para 
el ejercicio de 1897 á 98. 

La subasta se verificará por el sistema 
de pujas á la llana sirviendo de tipo para 
ella, la cantidad de 1.509 pesetas bajo las 
bases que se detallan en el pliego de con
diciones aprobado por la Superioridad y 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación. 

Lo que se hace público convocando l i 
citadores. 

Coslada 7 de Mayo de 1897.=El A l 
calde, Juan Sola. 

Colmenarejo 
Se halla terminado y expuesto al pú 

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones, el proyecto del presu
puesto extraordinario formado en cumpli
miento de lo prevenido en el caso 2. a del 
artículo 143 de la vigente ley Municipal. 

Colmenarejo 2 de Mayo de 1897.=E1 
Alcalde, Lucas Gala. 

Gargantilla 
Previa autorización de la Superiori

dad, se arrienda en esta villa por todo el 
próximo aflo económico de 1897 á 98, y 
con la facultad de venta libre, los dere
chos del impuesto de consumos y sus re
cargo, asi como los cereales, cuya subas-
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ta tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
e! dia 23 del actual, en dos licitaciones, 
de diez de la mafiana á dos de su tarde, 
bajo los tipos y pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 

Gargantilla á 10 de Mayodel897.=El 
Alcalde, Eulogio Velasco. 

Getafe 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, la matrícula de subsidio indus
trial para el próximo ejercicio de 1897 á 
98, con el fln de que dentro del término 
de quince días se entablen por los intere
sados las reclamaciones que á su derecho 
creyesen convenirles. 

Getafe 6 de Mayo de 1897.«El Alcal
de accidental, Aquilino Herreros. 

Guadalix 
La matricula industrial de esta villa 

para el próximo ejercicio de 1897 á 98, 
se halla terminada y expuesta al público, 
por término de quince días, en la Secre
taría de este Ayuntamiento para oir re
clamaciones contra la misma, debiendo 
tenerse presente que pasado que sea di
cho plazo no será atendida ninguna. = 

Guadalix4de Mayo de 1897.=E1 Alcal
de, Loreto Esteban. =E1 Secretario, Va
lentín Morcillo. 

Horoajuelo 

En virtud de acuerdo del Ayunta
miento y doble número de Asociados con
tribuyentes y sin perjuicio de lo que re
suelva la Superioridad, se arriendan á ven • 
ta libre los derechos que se devenguen 
en este pueblo y su término por el con
sumo de todas las [especies comprendidas 
en la tarifa oficial, durante el próximo 
afio de 1897-98, cuyo remate tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial el dia 23 del mes 
actual, á las doce de su mafiana, por el 
tipo del encabezamiento y sus recargos, 
bajo las condiciones que constan en el 
expediente de su razón, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y lo estará en el acto del 
remate. 

Horcajuelo 7 de Mayo de 1897.=E1 
Alcalde, Jenaro González. 

Sen Agustín 
En expediente que se tramita en esta 

Alcaldía, sobre entrega á D. Lorenzo 
Díaz y D. Gabriel Catalán, vecinos de 
Orche, en la provincia de Guadalajara, 
de tres reses vacunas que se agregaron 
á los ganados de D. Patricio Sanz y que 
no han comparecido á recogerlas á pesar 
de haber sido para ello requeridos, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 615, del Código civi l , por conse
cuencia de que tales reses no pueden con
servarse sin grandes gastos y con peligro 
de que disminuya notablemente su valor 
ó desaparezcan, se ha acordado su venta 
en pública subasta que tendrá lugar en 
esta Alcaldía, el dia 26 del aotual á las 
ocho de su mafiana: 

Las reses son: Una vaca llamada In
diana, de unos diez afios, con una J . y 
una M. enlazadas, colorada, tasada por 
el Profesor veterinario en 150 pesetas. 

Una becerra hija de la anterior, de 
dos aflos, retinta, sin hierro ni seflal, ta
sada en 120 pesetas, y 

Un becerro hijo de la que se murió 
en 30 de Noviembre pasado, de aflo y 
medio á dos afios, llamado Zapatero, re
tinto, obscuro, sin hierro ni seflal, tasado 
en 100 pesetas. 

No se admitirán posturas que no cu-
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bran la tasación, y aprobado el remate, 
se consignará el precio. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente qne se insertarán en los Boletines 

oficiales de esta provincia y la de Gua
dalajara. 

San Agustín 7 de Mayo de 1897.=El 
Alcalde accidental, Isidoro Pascual. 

San Lorenzo 

No habiendo tenido efecto la |primera 
subasta para la enajenación de la casa 
núm. 3 de la calle de la Escalerilla, se 
anuncia por segunda vez con s u j e c i ó n al 
pliego de condiciones qne se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Munici-
cipio. 

Consta de planta baja, principal, se
gundo y boardilla, y una superficie de 
104 metros cuadrados y 95 decímetros. 

La subastase celebrará el dia siguien
te de cumplir los diez días de inserción 
del presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, á las once de la maña
na, en la Sala Consistorial ante la Comi
sión que designe el Ayuntamiento. E l ti
po de tasación es el de 10.000 pesetas y 
para tomar parte en la licitación por el 
sistema de pujas á la llana, será necesa
rio consignar previamente en depósito ó 
en poder del Presidente en el acto de la 
subasta la cantidad de 500 pesetas. 

Lo que se anuncia al público A los 
efectos oportunos. 

San Lorenzo 10 de Mayo de 1897. m El 
Alcalde. 

Torrejón de Velasco 
Cumpliendo lo mandado en el vigente 

Reglamento de consumos, el día 23 del 
actual, de once y media de la mañana 
á dooe y media de la tarde, se verificará 
en la sala de sesiones de este Ayunta
miento, la primera subasta sobre arrien
do á venta libre durante el aflo 1897 A 98, 
de los derechos de consumos de todas las 
especies sujetas al impuesto incluso la sal, 
alcoholes, aguardientes y licores, con 
arreglo á las condiciones contenidas en 
el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Torrejón de Velasco 9 de Mayo de 
1897.=E1 Alcalde, Angel Martin. 

Valdemaqueda 
Se hallan terminados y expuestos al 

público, por término de quince días, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, los padrones de cédu
las personales correspondientes á esta 
villa, y ejercicio económico de 1897 A 98; 
pasado dicho término no se admitirán 
ninguna. 

Valdemaqueda 7 de Mayo de 1897.= 
El Alcalde, Domingo Lobato. 

Se hallan terminadas y expuestas al 
público, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince días, pa
ra oir reclamaciones, las matriculas de 
de subsidio industrial y de comercio, co
rrespondientes á esta villa, y afio econó
mico de 1897 á 98; pasado los cuales no 
se admitirá ninguna. 

Valdemaqueda 8 de Mayo de 1897 = 
El Alcalde, Domingo Lobato. 

Villanueva de Ferales 
Se halla terminada y expuesta al pú

blico en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por término de quince dias, para oir 
reclamaciones, l a matricula industrial 
formada para el afio económico de 1887 
á 1898. 

Lo que se anuncia por el presente pa
ra que llegue á conocimiento de los inte-

M a y o d t IW 

rosados y pasado que sea dicho plazo no 
se admitirá redamación alguna. 

Villanueva de Perales 6 de Mayo de 
1897.— El Alcalde, Pablo González. 

Villavieja 
La matricula industrial y de subsidio 

de este pueblo para el afio económico de 
1897 á 98, se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince dias, pa
ra oirías reclamaciones que se presenten 

Villavieja á 5 de Mayo de 1897. =E1 
Aloalde, Mariano Carretero. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Ricardo Sacristán y Villamor, Te

niente Coronel de Infantería y Juez ins
tructor de la primera Región. 

Por la presente, cito, llamo y empla
zo á Jerónimo Rodríguez López, para 
que en el término de quince dias se pre • 
senté en este Juzgado ¡para responder á 
los cargos que le resultan en el expedien. 
te judicial que me hallo instruyendo por 
deserción; en la inteligencia que de no 
verificarlo se le seguirá la causa en rebel
día y le parará el perjuicio á que haya lu
gar. 

Dado en Madrid á 12 de Mayo 1897.» 
E l Juez instructor, Ricardo Sacristán. 

Juzgados de ¡niraerá instancia 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista, dictada con fecha 8 del corrien
te en actos ejecutivos que se siguen á ins
tancia del Procurador D. Fernando Ra
món Luis, en nombre de D. Paulino de 
la Gándara y Rioseco, contra D. Darío 
Cordero, D. Gregorio García y D. Julio 
del Campo, sobre pago de pesetas, se sa
can á pública subasta por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100 de la canti
dad en que han sido tasadas, las fincas 
que se expresarán, y cuya subasta ten
drá lugar en la sala audiencia de dicho 
Juzgado calle del General Castalios, nú
mero 1, principal, el día 8 de Junio pró
ximo á las dos de tarde. 

Finca» rústica» 
Se hallan estas en término de Hagan-

zo, partido judicial de Alcalá de Henares, 
en los sitios del Campo, las cuales se de
tallan á continuación. 

Pesetas 

1. * Tierra de labor, de tercera 
clase, al sitio de la Callada 
Real, de superficie cinco fane
gas; en 100 

2. a Otra el mismo sitio y térmi
no, de una fanega y ocho cele
mines i 60 

3. * Otra al sitio de los olivos, 
de 10 celemines; en 20 

4. " Otra al sitio de Valseco, de 
cnatro fanegas; en 30 

5. a Otra al mismo sitio, de una 
fanega y seis celemines; en.. 30 

6. a Otra al sitio de Cabeza gor
da, de dos fanegas;>n 30 

7. a Otra al sitio dejla Vegnilla, 
de una fanega; en 25 

8. a Otra tierra en el llamado 

Petetat 
Alto de las Callejuelas, de seis 
fanegas; en 100 

9. * Tierra de labor en la Ciño-
yada, de una fanega; en 100 

10. Otra al sitio de la Arroya
da, de dos fanegas; en 200 

11. Otra en el oamino de Ojali-
za, de una fanega; en 75 

12. Otra al sitiodeHernán Gar
cia, de una fanega y seis cele
mines; en 25 

13. Otra junto á la Cañada 
Real, de dos fanegas; en 40 

14. Otra en el mismo sitio, de 
tres fanegas; en 76 

15. Tierra al sitio del arroyo, 
de cinco fanegas; en 100 

16. Otra al sitio de la Chacona, 
de tres fanegas y seis celemi
nes; en 70 

17. Otra en el sendero de la 
cuesta de las uvas, de seis fa
negas; en- 60 

18. Otra en el sitio llamado 
Fontal, de cinoo fanegas; en.. 75 

19. Otra en el camino de Sala
manca, de tres fanegas y seis 
celemines; en 53 

20. Otra en la Fuente Chula, de 
siete fanegas; en 250 

21. Otra situada en el camino 
del Fresno, de dos fanegas; en. 30 

22. Otra situada en el arroyo 
de los Habares, de una fanega 
y seis celemines; en 100 

23. Otra en el sitio de las villas 
viejas, de cuatro fanegas; en. 80 

24. Otra en el sendero de los 
Viejos, de dos fanegas y nue
ve celemines; en 100 

25. Otra en el Leanodel Naipe, 
de tres fanegas; en 90 

26. Otra en el sitio de la Ve-
guilla, de dos fanegas; e n . . . . 80 

27. Otra al sitio de Mirabueno, 
de una fanega; en 20 

28. Otra en el Ajar, de ocho 
fanegas; en 120 

29. Otra en Valdezarzal, de 
cinco fanegas; en 125 

30. Otra en los Manzanos, de 
ocho fanegas; en 80 

31. Otra al sitio de la Cuesta 
de la Vaca, de tres fanegas; 
en 60 

32. Otra en el Charoón, de seis 
celemines; en 55 

33. Otra en el camino de Ca-
marena, de tres fanegas; en.. 40 

34. Otra en la Carena, de ocho 
celemines; en 25 

35. Otra en el sitio Humado el 
Pozillo, de cinco fanegas; en. 150 

36. Otra en el sendero del Nai
pe, de una fanega y seis cele
mines; en 35 

37 Otra en el mismo sitio ó sea 
en el Naipe bajo, de dos fane 
gas y seis celemines; en 50 

38. Otra en la Cruz Colorada, 
de seis fanegas; en 150 

39. Otra en el sitio del Ajar, de 
cinco fanegas; en 100 

40. Otra en Valdeoebrián, de 
una fanega y seis celemines; en 60 

41. Otra en camino de Algete, 
de dos fanegas y seis celemi
nes; en 60 

42. Otra en el sendero del Nai
pe, de cuatro fanegas y seis 
celemines; en. 100 

43. Otra en el arroyo de los 
Habares, de cnatro fanegas; en 100 
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Pesetas. 
83. Otra en el sendero de la 

Gitana, de dos fanegas;en... 24 
84. Otra en las Charqnillas, de 

tres fanegas; en 120 
85. Otra en el camino Ancho, 

de tres fanegas; en 180 
86. Otra, en la Vega, de nna 

fanega; en 50 
87. Otra en las Callejuelas, de 

cuatro fanegas; en 140 
88. Otra en el sendero de la 

Gitana, de tres fanegas; en . . . 36 
39. Otra en el Arroyo de Po

zuelo, de dos fanegas; e n . . . . 70 
90. Otra en las vinas Viejas, 

de una fanega y tres celemi
nes; en 55 

91. Otra en el mismo sitio, de 
dos fanegas; en 60 

92. Otra en el mismo sitio, de 
tres celemines; en 7 

93. Otra en las Bocinas, de 
una fanega y seis celemines; 

94. Otra en la Antequilla, de 
tres fanegas y seis celemi
nes; en. 70 

95. Otra al mismo sitio, de dos 
fanegas; en 50 

96. Otra en Valseco, de una fa 
nega y seis celemines; en 30 

97. Otra en la cuesta de las 
uvas, de una fanega y seis ce
lemines; en 45 

Finca urbana 
Y la mitad de una casa en Getafe y su 

calle de Sierva, número 30, compren
de dentro de su perímetro una superficie 
plana de 2.163 metros con 34 decímetros, 
equivalentes á 27.992 pies con 61 centési
mas de otro, tasada en 10.750 pesetas, 
sacándose á subasta por la mitad de esta 
suma, dicha parte 'le la casa. 

Importan las valuaciones dadas á las 
fincas que preceden y el de la mitad de 
la casa situada en Getafe en junto 12.480 
pesetas. Se previene que para tomar par
te en dicha subasta deberán consignar 
los licitadores en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del importe de la 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y que deberán conformarse con 
los títulos de propiedad que obran de 
manifiesto en la Escribanía sin que ten
gan derecho á reclamar ningunos otros. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 
1897.=Manuel del Valle.=El Escribano, 
Licenciado Felipe de Sande. 5.—P. 

CENTRO 
En méritos de los autos sobre depó

sito y alimentos que en el Juzgado depri
mera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte, se siguen á instancia de 
Dofia Maria Garcia Rubiales, contra Don 
José Hallan! y Cortés, se saca á pública 
subasta por término de veinte días, una 
casa hotel situado en el inmediato pue
blo de Pozuelo de Alarcón, provincia de 
Madrid, y su calle deSan Miguel á la 
derecha del camino de la Estación, y á 
espalda de lacasadelSr.Boronat.conuna 
superficie de 1.042 metros cuadrados con 
86 decímetros, equivalentes á 13.432 pies 
cuadrados con cuatro décimas, tiene jar-
din y se halla distribuida en planta baja 
principal, boardillas vivideras; ha sido 
tacada en la cantidad de 17.000 pesetas, 
por la que sale A subasta el dia 31 del 
actual, á la una de la tarde y simultánea
mente en el salón de actos públicos de 
los Juzgados de esta oapital y en el de 
Navalcarnero advirtiéndose que no se 

admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, que pue
den hacerse á calidad de ceder; que no 
será admitido ningún licitador sin que 
previamente consigne en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor dado á 
la linca, y que los títulos se hallan en 
la Escribanía de manifiesto para que 
puedan examinarlos quien lo desee. 

Madrid 4 de Mayo de 1897.=Juan 
Francisco Rufz.=El Escribano, Ante mi 
Licenciado Joaquín Ferrer. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en 

23 del actual por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en autos de testamentaría nece
saria de D. Manuel Aguilar y Gómez, se 
anuncia el fallecimiento sin testamento 
con clausula de institución de herederos 
del citado D. Manuel Aguilar y Gómez, 
ocurrido en esta Corte, el día 19 de Mar 
zo del afio último, natural de Brea, de 
esta provincia, hijodeD. Martin y de Dofia 
Francisca, viudo de Dofia Teresa de la 
Orden, Procurador que fué do los Tribu
nales de esta Corte; habiéndose presen
tado reclamando la herencia sus sobrinos 
carnales Dofia Escolática, Dofia Rafaela, 
Dofia Rosa y D. Isidro Aguilar y Rey de 
Pedraza, hijos del finado, hermano del 
causante D. Pablo Aguilar y Gómez; 
Dofia Froilana Aguilar y Labrador, hija 
de su otro hermano también difunto Don 
Francisco Aguilar y Gómez; Dofia Eusta 
sia, Dofia Petra y D. Tomás Villalva y 
Aguilar, hijos de la otra hermana del 
causante, también fallecida'Dofia Felisa 
Aguilar y Gómez, cuyos individuos ee 
encuentran todos en el tercer grado de 
parentesco^civil, y por último, también se 
ha presentado reclamando la herencia 
D. Manuel Tomás y Aguilar, en repre
sentación de su finada madre Dofia Plá
cida Aguilar y Rey de Pedraza, también 
sobrina carnal y en tercer grado de pa
rentesco civil del causante y además con 
el carácter de acreedor de la testamenta
ría; y se hace un segundo llamamiento á 
los que se crean con igual ó mejor dere 
oho para que comparezcan en este Juz. 
gado á reclamarlo dentro de veinte días, 
con apercibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 30 Marzo de 1897.=V.° B.°= 
E. Martín Ruiz.=El Actuario, Lesmes 
López. P. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada ayer en el 
incidente en ejecución de sentencia se
guido por D. Francisco Oliva y Jiménez 
sobre que se le declarará pobre en senti
do legal para litigar, se anuncia la venta 
en pública subasta de una quince ava 
parte y 722.223 milésimas do otra ava 
parte al mismo seflor, pertenecientes en 
una casa hotel enclavado en una tierra 
llamada Calzada de Vicálvaro, sita en 
término de Vicálvaro y linda al Norte, 
con el camino del mismo pueblo; al Este, 
con terrenos de los herederos de D. Fran
cisco Atineros, y al Sur y Oeste, con tierras 
de la Peninsular; cuyas participaciones 
de fincas han sido tasadas parcialmente 
en la cantidad de 4.711 pesetas y 10 cén
timos. 

El remate se celebrará doble y simul
táneamente en este Juzgado y en el de 
Alcalá de Henares el día 15 de Jnnio 
próximo á las dos de la tarde, previnién
dose qne no se admitirán postaras que 
no cubran las dos terceras partes del 

avalúo, qne para tomar parte en la su
basta habrán de consignar los licitadores 
en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efeo-
tivo de dicha tasación sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que los títulos de 
propiedad podrán examinarlos los que lo 
deseen en la Escribanía del infrascrito, 
debiendo conformarse con ellos y sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros 
y que las posturas podrán hacerse á cali
dad de ceder un tercero. 

Madrid 8 de Mayo de 1897.=V. # B . # = * 
R. Valdés.=E1 actuario, Licenciado Pe
dro Martínez Grande. 

En virtud de providencia dictado hoy 
por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte en el 
expediente formado para la ejecución de 
lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de la 
vio-í>nt« I P V d«l Jurado. s« ba. af.nrdadn 
proceder al sorteo para la designación 
de los seis Vocales que como mayores 
contribuyentes del. distrito, cuatro por 
territorial y dos por industrial, han de 
componer la Junta del distrito en la for 
ma que determina el primero de los cita
dos artículos, para cuyo acto que será 
público se ha sefialado el día 29 del ac
tual y hora de la una de su tarde en el 
local de dicho Juzgado, y se anuncia por 
el presente que será inserto con tres días 
de anticipación por lo menos al sefialado, 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid 10 de Mayo de 1897. = El Juez, 
R. Valdés.=E1 Secretario, Celestino de 
Flores. 

Tribunal de oposiciones a l a plaza de 
Ayudante de clases prácticas, con des
tino á la asignatura de Anatomía, va
cante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad central. 

Los Sres. Opositores á la referida pla
za, se servirán presentarse el Lunes 24 
del actual, á las cuatro de la tarde, en la 
sala de descanso de la Facultad de Medi
cina de la Universidad central, á fin de 
dar comienzo á los ejercicios. 

Los Opositores que no asistan ni escu
sen con causa legítima su ausencia, se 
entenderá que renuncian á las oposicio
nes. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 9 de Mayo de 1897.=El Pre-
sidente del Tribunal, Julián Calleja. 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

Visita 

Por el Sr. Visitador de este Estable
cimiento, se anuncia un concurso para 
la confección de 80 trajes con destino 
á los individuos que componen la Banda 
de Música. 

Los pliegos pueden presentarse en la 
Dirección, hasta las tres de la tarde del 
día 20 del corriente mes, en cuyo día se
rán abiertos, adjudicándose el concurso 
á la proposición más ventajosa. 

Los pliegos se presentarán cerrados, 
poniéndose en el sobre el nombre del pro-
ponente. 

Las oondiciones para este ooncnrso, 
estarán expuestas en la propia Dirección, 
los dias hábiles de once á tres de la tarde. 

Madrid 14 de Mayo de 1897.«El Visi
tador, Domingo Negro. 



Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Jesús Barcala y García, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de provideacia dictada por esta Agencia, con fecha aa de 
•il, en el expediente general de apremio quese sigueeneste distrito por débitosde lacón-
iución territorial correspondiente al i.° y 4.0 trimestre de 1895a 1896, se sacan i públi-

Abril 
tribución territorial correspond 
ca subasta, por segunda ver, los bienes inmuebles que á continuación se expresan" 

NUMERO 
de 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUB SK SUBASTAN 

I J O 

•44 

148 

«54 

loa 

1Ó5 

18a 

'79 

489 

'95 

238 

'73 

D. Valentín Bravo, una tierra en el Majuelo de Cañas, de caber 
dos fanegas: linda S., el arroyo; M., Valeriana Bravo; P., Ma 
nuel Ruiz de Quevedo; N., Maria Orche , 

D. Juan Damián, una tierra en la Solana, de caber una fanega: 
linda S., la senda; M. y N., herederos de Eloy Ruiz; P., Zaca
rías Alonso , 

D. Francisco Fernández, una tierra en el camino de Daganzo, 
de caber tres i megas: linda S. y M., Quiteño Vargas; P., Leo 
ñor Garcia, y N. , el camino 

D. Saturio Fernández, una tierra en el camino de Madrid, de ca
ber una fanega nueve celemines: linda $., Zacarías Alonso; 
M., el camino; P., Pablo de laPuente, yN., CondeGuindalain. 

D. José García Herránz, una tierra en el camino de Madrid, de 
caber tres fanegas seis celemines: linda S., José González 
M , el camino; P., Ildefonso Rodríguez, y N., Conde Guin 
dalain *• 

D. Manuel García Soto, una casa en la calle Real, sin número: 
linda derecha, calle de la Soledad; izquierda, Severiano Bravo, 
y espalda, la ronda 

D. Carlos María Garcia Aigar, una casa calle de la Iglesia: linda 
derecha, herederos de Leonardo Cava; izquierda, Valeriana 
Bravo, y espalda, callejón de la Iglesia 

Doña Juliana López de María, una tierra en el camino de To
rrejón ó Sanchovera, de caber dos fanegas: linda S., Alfonso 
Belandrés; M., Ferffánda Herránz, P., el camino, y N. , Conde 
Medinaceli 
Críspulo Montalbo, una tierra en la Huelga, de caber dos fa 

negas, dos celemines: linda S., Basilio de Vargas; M. herede 
ros de Francisco Rodríguez; P., el camino, y N. , Basilio de 
Vargas 
Tomás Ramos, una tierra en las Comadres, de caber dos 

fanegas seis celemines: linda S , senda de Meco; P., un vecino 
de Torrejón; M., otro, y N., Zacarías Alonso 
Luis Zapata, una tierra en el camino de Arrompidos, de ca

ber -iete fanegas, seis celemines: linda S,, Quevedo; M.,el ca
mino; P., Francisco Achaques, y N., Encarnación Gallo 

D. José Carralón, una casa en la calle del Cura: linda derecha, 
casa rectoral; izquierda, Manuela Sanz, y espalda, herederos 
de Quiteño Vargas 

VALORACION 

Pesetas Cents. 

D 

D 

D 

306 67 

200 

600 

350 

700 

13.316 67 

410 67 

800 

400 

333 33 

633 33 

350 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día ao de Mayo 
á las once de la mañana por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte. 
i . # Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y cos

tas antes de cerrarse el remate. 
a.* Que será postura admisible la que cubran las dos terceras partes del valor liquido 

•jado álos bienes. * 
3. * Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto en 

esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá su falta 
•a la forma que prescribe la regla 5.* del art. 4a del Reglamento de la ley Hipotecaria, 
por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de la ad
judicación los gastos que hayan anticipado. 

4. * Que los rematantes se obligan á estregar en el acto de la subasta el importe del 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes 
áe quienes procedan las fincas subastadas, y hastael completodel precio delremate, en la 
•Icina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen los artí
culos 37 y 39 de la Instrucción de la deMayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4. a del ar
ticulo 37 citado. 

En Ajalvir á aa de Abril de 1 Í97 . =EI Agente ejecutivo, Jesús Barcala. 

D. Jesús Barcala y García, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con fecha 3 4 de 

Abril, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la 
contribución territorial, correspondiente al i .°y 4 0 trimestre de 1895 á 1896, se sacan 
i pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

orden 

95 '38 

'3' 

•35 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S Q U K S K S U B A S T A N 

VALORACION 

Pesetas Cents. 

D. Rafael Candenas, una tierra en el arroyo de Doña Sancha, de 
caber nueve fanegas: linda O., Montijo; M., Gregorio Garcia 
Ruiz; P. y N., la cañada 

D. Teodoro González, una tierra en el Monte nuevo, de caber ao 
fanegas: linda S., raya de Fresno; M , herederos de Mariano 
Godin; P., camino del rronte, y N., Casimiro Orti/, herederos. 

D. Gregorio Garcia Ruiz, una tierra en las Viñas viejas de ca-| 
ber cuatro fanegas: linda O. y M., Torote; P. y N t,Carbonell. 

Doña Matea Godín Pastor, una tierra en el monte viejo, de ca
ber seis fanegas: linda O., cmiino de Alalpardo; M , Eulogia 
López; P., raya de Algete, y N.. Baibino Godin 

690 

a.833 34 

8a6 67 

460 

NUMERO 
de 

orden 

•44 

•43 

17a 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUB SR SUBASTAN 

Doña Eulogia López, una tierra en el camino de Ajalvir, de tres 
fanegas seis celemines: linda O., las eras; M., Francisco Uo-
dinez;P., Saturio Fernández, y N. , Dámaso Godinez . . . . . . . . 

D Pedro Palacios, una tierra en la Vega, de dos fanegas: linda 
O ' Francisco Rodríguez; M., P. y N., Dámaso Godin . . . . . . 

D. Pedro Pradera, una tierra en las Junqueruelas, de caber cin
co fanegas: linda con el arroyo 

VALORACIGÍ 

P A M U S Cents. 

l.166 ó; 

4«3 31 

373 33 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia ai de Mayo, 
á las once de la mañana, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general se advierte: 
i.* Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargos y cos

tas antes de cerrarse el remate. 
a 0 Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor llqsrído 

fijado á los bienes. 
!»• Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto 

en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si se careciese de ellos, se suplirá su fal
ta en la forma que prescribe la regla 5 . * del art. 4 2 del Reglamento de la ley Hipoteca
ria, por cuenta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio de la 
adjudicación los gastos que hayan anticipado. 

4* Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe d«l 
principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los contribuyentes 
de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el* completo del precio del remate, 
en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la escritura, según disponen los ar
tículos 37 y 39 de la Instrucción de la de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 / del ar
ticulo 37 citado. 

En Daganzo á 34 de Abril de i897- = El Agente ejecutivo , Jesús Barcala 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Colmenar Viejo 
D. Félix Paredes García, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1895 á 96, se sacan á pública subasta, por segunda vez,los bie
nes inmuebles que á continuación se expresan: 

NU MERO 
de 

orden 

111 

411 

509 

607 

855 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U B 8 K S U B A S T A N 

D. Cipriano Bravo, herederos, una tierra y viña contigua en e 
Madroñalejo, de una fanega, de segunda clase, á labor con 200 
cepas, de tercera clase: linda con Casimiro Jusdado, su valor. 

D. Rufino Jusdado, una tierra de tres fanegas, de tercera clase 
plantada de vides en Tejada: linda con Valdomero Fernández, 
y es su valor 

D. Gregorio Martín Hoyo, una viña en Tejada, con 200 cepas, 
de segunda clase: linda con el camino, nose conocen otros lin
deros y es su valor 

D. Nemesio Olalla,un plantío en la Acederal, y tierra contigua 
con 337 cepas, de primera y segunda clase: linda con los he
rederos de Eusebio Gómez, no constan otros linderos y ha si
do valuado en 

D. Martín Francisco González, octava parte de la mitad de una 
viña en Valdecarros: linda S., Patricio García; M., Francisco 
González; P., Julián Corral, y N. , camino de las Veguillas, su 
valor 

V A L O R A C l O * 

Pesetas CéaU. 

200 

96 66 

53 33 

«53 33 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia i.° de Junio 
de 1897, á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 37 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L R T Í N O F I C I A L según lo ordenado en la Real orden de 35 de 
Junio de 1894. 

En Colmenar Viejo á 5 de Abril de i897.=El Agente ejecutivo, Félix Paredes 

Gobierno militar de la plaza 
y provincia de Madrid 

Los Oficiales é individuos de tropa, 
asi como también los señores y señoras 
que á continuación se relacionan, se ser
virán presentarse en la sección 5. a del 
Gobierno|militar de esta plaza, de once y 
media á doce y media de la tarde, de 
cualquier día no festivo, con el fin de en
tregarles documentos ó enterarles de 
asuntos que les interesan. 

Clase» y nombres 
Capitán de Ingenieros retirado.—Don 

Ricardo de la Cámara Cuadrado 
Teniente (auditor de segunda clase, 

licenciado.—D. Manuel Garcia Prieto. 
Ex Teniente de Infantería.—D. Ama

dor del Valle Junnde. 
Capellán segundo, licenciado.— Don 

Salvador Mafias Moreno. 
Cabos licenciados.- Francisco Gómez 

Hernández y Bruno Atienza Martin. 

Soldados licenciados.—Antonio Donis 
Torrón y Juan Vicente Coronado Romero. 

A los herederos de los soldados falle 
cidos.—Ruperto Perillán Alonso, Miguel 
Olaya Serna y Felipe Garcia Pérez. 

A los herederos del Capitán falleoi-
do.—D. Hermenegildo Martin García. 

Paisanos.- D. Alfonso Domínguez Fer
nández, D. José María de Escauriaza y 
D. Bernardo Redondo Martin y Manuela 
Sánchez García. 

Señoras Dofia Adelaida Vea Murgia 
Chico do Guzman, Dofia Claudia Chace!, 
Dofia Maria Delgado Palomo, Dofia Tere
sa Pérez, Dofia María Gamarro Olivero, 
Dofia María Fernández Carda, Dofia Do
lores Sánchez y Dofia Cecilia Carvajal 
Causi. 

Madrid 10 do Mayo de 1897.«El Co 
ronel Secretarlo, Lázaro Argomániz. 

111 i" »'i 
Ksouela Tipográfica del Hespido. 
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